
r 
f •'• 

Se suicribe eti Madrid en ía Redacción de este periódico, calle del Arenal-, tí 26 rs.' al mes. En las provincias en las administraciones de Corr " 
a Sy rs. franco de porte. = No se sacaran dei correo cartas que no vengá« francas de' porte 
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......^., Sábado 22 de julio de 1820. 9 cuartos. 
Santa María Magdalena.— Cum~ema horas en ¡a iglesia del hospital de la Fasíon. 

Os-DEN DB LA. P L A Z A . =í: SÍTVÍCÍO de hoi¿. = El segundo batalion del prunjr reglailento de Guardias á¿ infantería, Infante D. Carlos, Milicia 
•Níiíioña] local y Almansa. Teatro , Fernando 7." y Ahnansa. Capitán de hospitales, Almansa. Subalternos de provisiones , pan y uten-f. 
sUios, Infante D . Carlos. 

Dssde cistK día hasta na^va otrden 'os regimientos de infantería Femando 7.^ é infanta D. CLiríos proveerán á la- casa en que está establecida Ja 
Inspección de Míiioias , de una guardia con la fuerza de un cabo y seis soldados por orden d d Sr. Gobernador , observandp para î llo Isr 
alcsrnativa coáq^ue cubren, los restantes puntos de la plaza. 

••^"•;.;, i r -NOTICIAS E X T R A N C E R A S . 
• " 1 ' " 

' Apertura de los Estados de Darmstadt. 

" ALziÁAmA.^.Francfort j o de Junio. Las 
desf^ventücias . entre el Gobierno de Hesse-
Daníistadt , y les Estados generales del Gran 
Í>aqu2 parecen irse disipando. ., S. A. R . e! 
Cjrán Duqu'-^ hizo ayer en persona la apertura 
de la aíaibblca de los Estí-.dos en la sala del 
t rono , donde se habían reunido ios individuos 
és las dos Cámaras, los del ministerio de E s ­
tado y otros. S. A. R . k s dirigió él EÍguieate 
disciirKo.. 

."Sefiórcs individuos de los Estados, os sa-
liído á iodos covdiahnentc, y doy gracias a la 
pjvina ,Providc-nc¡a por haberme concedido, 
d^ípues. de 30 años de ün gobierno que rio ha. 
estado esantü d:; desgracias, el poder a) ün 
arregíAv.los negocios del Gcan Ducado, y de 
p^e-cniarnis. con. estos sentimientos como un 
p¿c:s .cn medio de mis .csros hijos. Os he pro­
metido á rddps , en el edicto i:obre la Coustí-
tiicíon de los Estados, cuyo suilido han inter-
^reí.^do, mai algunos, que nada mudaré á [a 
Vonií'dtucion legal de cada, parte del pais, ya 
Sy'a reiativaiiiente á sus bases, o bien en lo c]ue 
concisrne.á las Jnstitucíoncs que ella abraza, y 
que son adaptadas á cada una de las partes 
ÉÍél reino, .s ino en cuanto por convenclmien-
tb común conozcainos la utilidad de hacer m u -
4¿'.a:ías., Xos habitantes de mi provincia del 
Rhid ' vSrAh en esta seguridad iina repetición 
dc' 3o qu¿ Íes dccíaré -cuando tomé posesión d® 
ítquel piíís, y conocerán que no me esmeré 
niipos por sus intereses.que por !os de sus ve~ 
íflnos; hspero que, las proposiciones que mando 
haceros serán de vuestra satisfacción. Yo escu-
t¿¡::aré con gusto las vuestras, como también los 
•Vptos bien• fundados que manifestéis, y ' a t e n -
cferé.á ellos en cnanto me sea "posible. He maa-
dado á mis autoridades que caminen con fran-

. gipcza: y coníiaa^a en vnístros deseos. , Obrad 
de! njismo u:odo; 'entonces seremos todos fe-
liíxsj y .nue^.tro ejemplo tendrá el mársco de 
íorwar .jr.uchos íraitadór.ss,. Os invito, pues, 
íihora a darme ¡a mano, en testimonio de la pro­
mesa que me lúcístas de observar lo que pres-
,críl.ic la Cónsacueiojí del E s t a d o , cuyas estlpu-
•iñciones -9umpiiré yo siempre." 
í-.Jin segCida el raiaistro de Estad 
fjifden del Oran Ducins la f.S 
• to, y, lo prestaron los príncipes de la familia 
.Griui-rDuca!, los. demás miembros de ¡a prJtnera 
-Cámara, ;y después; los Diputados , adclantán-
.<iose cada uno hácú:.el t r ono , y delante de él 
'levantaba, la mano derecha y decía: Yo lo juro-, 
^y daba h ra?.no i S. A. R- Después do pre'íta-
#0 el juranienL'o añadió eí Gran .Duque*. " R e 
ihandado á mí Ministro que os pi'esente má-

.ñana una e::cposÍc;ün del e.^.tado de4 Gran D a -
Cído. Corresponded á mis. esperanzas. Todeis 

'Stempve contar coamigQ.",.' 

",.'_"' •' •Ca?7ia-ra de los I}lpiúado$. ' • -r 

propuesta del Gobierno, relativa á una varia­
ción en ia ley de las elecciones. Gimo- algunas 

j - cos j l o cual es una tercera parte mas de Wi 
que los franceses pagaban antes de la rcvolu- ' 

veces puede suceder ,y con efecto sucede ahora, ] cion. ¿Son ahora mas ricos, ó están mas gra-
que algunos Diputados, que son al mismo I vados? Ni uno ní otro. Ahora son menos ri-, 
tiempo empleados piibiicos, tengan que ser vi i-
sus destinos á causa de las- urgencias del servi­
cio del Es tado , eí Gobiernü propone sabia­
mente haeer elegir para en adelante nn suplente 
para cada empleado público, que sea nombrado • 
individuo de lííí Cámaras, á íin de reemplazar- • 

eos, píígan mas, y están mas desahogados. El 
inlbrmante índica que la agricultura ha hecho 
proíjresos en cuanto á su extensión y á Ja cann 
tiuad de productos; pero cree que no ha va--. 
riñdo la riqueza contribuyente. N o asi en cuan-» 
to á la industria, pues parece que, las .exporta-. 

le en caso de que e! servir su destino le im-^ clones han tenido un aumento de roo miHones'í 
pjdjese la ajlstencia á cilas. Con este motivo 
manifestaron algunos Diputados que consi^icfa-
ban los derechos de las Cámaras como pevi'n-
dieados, en que varios de- sus colegas ai servi­
cio deí Estado no habían podido obtener per­
miso para asistir á las actuales sesiones. Pero 
nsdie contestará sin duda al Gobierno eí dere­
cho de juzgar s i , en un caso dado , nn emplea­
do público dci Estado es necesario en su pues­
to. Ademas el Gobierno ha dadc^ hoy la prueba 
satisfactoria de haber preparado completamen­
te ÍGS trabajos de la asamblea por sus ooera-
cioncg de las mas importantes; pMes que el 
budjct y la nuera orginüzacien de lo.s'puiibios 
se han, presentado impresos á laa CámStas. y 
ío uno y !o otro mostrarán de ún modo' incon­
testable cuánto se esmera seriamente el Sobe­
rano-cn disminuir por.una parte en cuanto sea 

I posible las cargas'del pueblo', j por otra de 
' desrojias' mas y mas la Constitución por me­

dio de ¡JistitucJoncs convenientes. 

TRANCTA. =P^?vj ' S ds julio, -En la Cámara 
de .Jos Diputados se ha-leído et informe de la 
Comisión que ha examinado el budiei: de ren­
tas, Mr. Ganilh fue cí órgano de la Co-niÍ¥Íon, 
quien díio que las ncceslda-des de los Gobier- ' 
nos y, las libertades públicas tenían tan estté^' 
cho engace., que no se puede atentar á-estas 
sin comprometer á aquellas. Ksía verdad no íéf 
oculta al gran Montesquíeu, quien dijo en su 
obra inmortal del Espíritu de las leyes; "ten-' 
gase por regla, que se pueden echsr tributos 
mas fuertes en proporción de ia libertad díí 
los subdi tos , y que «s urecíso modefftrios'4 
medida que crece la servidumbre.,. Esta es una 
regía de la naturaíexa, qne no varía, y se en­

de francos. Sin embargo esto no compensa \tsr. 
perdida de las rÍqLies-,̂ s coloniales y d¿l comer-: 
cío exterior; de manera:que resulta que dísde 
lá revolución la riqueza general de ia Francia;-
se ha disminuido, mas de 230 millones de. fran­
cos , y las contribuciones se • han -ñumentadoi 
mas de 300 millones, i Pagan pues los con t r i - r 
buysntes mayores contribuciones, y están mas 
pobres? No . Aquí es donde se descubre eE 
principio fundamental de la ciencia-de las con-̂ -
.tribuciones públicas. Un pueblo: que antes de 
ia revolución no encontraba medios para c n -
,br:r un d^fe i rde .54 millones, ahora después 
treinta anos d;:-revolución,-es-,-decir , d-spues 
de treinta años de desastres;^, de dévasracion y 

jde ruina, ha llegado i pagar 300 millones mas 
jsJn estar mas-gravado. ; Quien ha-obrado-este 
jpfodigio.^". La: igaaidad ,de rcpartímicnro. -.' . 
\ El informante •.rnauiftesta q.ue e¡ ttczá^nta de 
dos ;^'oo''milloneE-proviene del excedente de'las 
contribuciones rdirectas y-sobre los capitales; 
Dividir igualmente las cargas del .Estado so-^-
bre los bienes'privados cs.pue.s ¡a lev funda-
menral de todo sistema de contribución. Ei . in­
formante se qtieja de que esta X&j no est¿ rea­
lizada á pesar de que hace treinta años-.que 

.está prometida..LaComisión ha quedado .aso-iTr 
•bra-da al considerar los vicios: del sistema^db 
contribuciones,'si es que puede.dársele el n'sm--
bre de sistema. Va^-ias consideraciones íe-.-hak 
obligado -á'renunciar .á los medÍo.s de reiñév' 
diarios, y solo índicítrá los vicios que l;a no?-
tado—La Comisión examina i,^ la contríbii*--
cion territorial y d e puertas y ventanas: 2.°- Ja 
contribución personal y movíHarja : 7 3.>'*-la 
contribución devp'atentes ,Í sobre "eriyas tres coij-

ctisntra en todos los paiseií, en Inglaterra, en tribuciones directas hacedelicadas übs.'ivacio* 
Holanda, y, en todos los «lados en que la U- nes, y manifiesta.sus vicios é inconvenientes. 
jcrtad ya menguando hasta '.rurquía—líace ya 

,Íe Estado leyó por 1 sesenta años que Monresqiácu proclamó esre 
ormula del juramen- • dogn-^a tutelar de la humaníd.id, de la libertad 

y del poder., y todavía parece qite lo ignoran 
los Kchie rnos mas üastravioí. Deteaer o hacer 
retrogradar ia libertad en un país , es ío mis­
mo que poner impedimento á ías faculrades 
productivas, disminuir ia masa de las p r o d u c ­
ciones, reducir la comodidad individua!, sSce-
r 
cjai, y 
nei'se cí deber de mod-iar ios tnbutos en p r o ­
porción dé ;!a libertad del subdito. Ei^tas reñe-
•xion^s dan i coilocer la alia^'.^a estrecha entre 

1a poiítíca y .la hacienda , y la necesidad de 
conciliarias para sa común pró^i->cridad. 

rar la viquesa generüs, debilitar cí- poder so-- -J 
cJal, y como lo ha dicha •Monts'^quíeu, Imno- }-r 

ŷ 
'.1 ccar-;?ro 

'ses'on •']•. 

do e-tado^M. Rjíñhatt abrió ! _ t a s ncccsidad-es púbncás' dé~>!a Francia en 
¿£S/-uncia~ "Ckaara _|>©í-iS.ña |- rBaí? ^Tftréndín á--iiníj§- B77. ntíilonéít de fran-' 

^•'•?;;'-^^OTIClAS NACIONALES,. 

Barcdona 17. de julio'. -., >')•% 
Proclama dd Excmo, Sr-. 6" afiéan genc>^ 

ral.::= Ciudadanos militares. = El juramento 
que prestos. M:- ante, el Soberano Congreso 
en la m.añana del 9 es el acto mas -solemne q.níí 
^presentará la historia de los siglos , y eí que 
-nos une muy estrechamente co n .nuestro ,RE-5r 
Y padre. Sí cansados ya de arr-asrrar las cade­
nas di la opi-esion supisteis des envainar vues­
tras cortanres-espadas para, .enfrenar Ja arbitra­
riedad , y restablecer los derechos ¿.ú hombre 
soci-al, va habéis recogido ei premio de vu;:̂ s-
tras sudores j ktigas, ya veis co¡:î aJo'> todos 
ri;í5tros de-icos ,• los de U heroica nae'on «•í-
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pañoia , 7 sentado á S. M. en él tmiió con?-' 
tiiUcíor.aL. Un.tnioaos pUí;s en toíivo de él , y 
rcircr;.iT]OS tn este día el juVaÍH¿nto qut hselinüS 
de sbstuncT-o , diciendo con el v^uot que ha-
bcís mosrrado en la lid: Reli¿í9»y Patria, In-
d'^.endai<i¿^ ,. Constitución , y Í^ÍJ^ serán ql 
nitívil de nü.'sti'as acciones, y el oi^ado c[Ue se 
BCj-cva á. bollar tan sagrados nombres espirai:á 
ai filo de nueitros aceíos. — Viilacampa. 

Badajoz 14 de julio de iBiCy. 

DemoHraciones de jtíbih por la instalación 
de las Cortes. 

Antes de! fausto dia 9 de julio, señalado pa­
ra la apertura dé las Corres, se habían hecho 
en esta ciudad rogativas poí tres días. El dia 9 
por !a maiíana Uegó por un expreso la noticia 
de habei'st declarado tí¡ día 6 estar instaladas 
Jas Cdr tes , y que S, M> había dispuesto con­
currir ei dia 9 á la apertura y prestar el ¡ura-
niento que t.nia promeLÍdo. l ia demostración 
de la alegría qu- ¿sía noticia causó hubo repi­
que general, salva y jf> Deum,. una función 
de igUtia por disposición de los labradores, y 
se caniaroa titmaos patriórico-religiosos. Kl 

TrovíncTái""en jcontínua'eiercTc'o hasta ías doce 
de ella. y 

El Cnritan general d^ ISavdrrn d los Sol-
dados fie in guarnición de J^an^pl-ona 16 de 
jídso ríe 1820. 

Celebráis el ^ia en íj'ne el Ur-v accediendo á 
los deseos *le su l^ieblo, ncalm Je jurar en ma­
nos de las Cortes la Cmtstüucion (h la Mo­
narquía., rcstiihleciílu-.-por el .Soldado Jilspaño! 
con asombro Je la Europa y ten-or de sus ad ­
versarios. :Que jainEis sft bot-re^ de vuestra me­
moria «n dia tan señalado ; ¿1 es el compendio de 
la felicidad de la Patria , y en el han tenido 
cumníimiento las protnesas mas .augustas. ISi las 
intrigas particulares de algunos individuos obs­
curos j ni los manejos, secretos de nti pnña-do 
de facciosos tnal contentos con el sistema de la 
Luz V de la Ley» han^ podido impedirlo apare­
cer .• gloríaos piiés en vuestra obra, mientras 
os admiran los dcjiías pueblos de[ universo ser 
los restauradores de la libertad española , y los 
fundíidorcs de nna'nueva .Kra para el mundo. 

Soldados; seremos los autemurídos de la Na­
ción y del Trono Constitucional, y si fuere ne­
cesario marcharemos -contra sus enemigos , sí 
aun existiesen ^ con \a CíinstitíicEon en una ifla-
no , y con la espada ien, la otra , y venceremos. 
Sabed que va á dcbcrsenos la reconqnista por la 

Ayuntamiento en ceisbridad publicó''un bando f '""|tituc¡on, de la c..si perdida América , y que 
e / q u . se ofrecian do.e dotes^de á , 0 ducados >̂ ' ^̂ "̂ "̂̂ ^ ^^'•'"^''^ '̂  ^^^^^«^ ^'" '^^'"""^^ ^' ' ^ " -
cada uno á doce doncellas á quienes tocase la 
su.Tcecntrj las qu i á ellos aspirasen. Por la 
tarde Ijyó en la asamblea un elocuente y per-
sua ivouí.-cnri^o uL prebendado de esta Cate-
dí-ai D. Manuel ái ia Rocha. Cuando salía de 
la Socivdad uu numeroso pueblo euipapado en 
glhs¿ür:¡as id .as , se repitió la <a!va de ani l le-

' r í a , y con ella creció d entusiasmo. 
- Cou iinpaciencLA se esperaba desde aquel dia 

ei expreso que debía traer la noticia de haber 
d RF.V jurado ia Constitución' en la priinera 
ses:oQ de ias Cortes. Toda la noche deí 10 hu­
bo ya gente apostada para avisar con cohetes 
la Jh'gf.Ja d e l posta; pero ésta no se veriricó 
¿laíta las once y media de la noche del sigiiicn-
t-e dia. Apenas llego el correo á la puerta del 
pueblo corrió la voz con tal velocidad, que no 
bien había entrado cuando encendiendo las ha­
chas que tenían ^n la mano, fueron acompañan­
do al posta hasta !a casa del Gefe político. 
• Recibió el Gefe político el pliego, y aunque 
estaba enfermo, salló á un balcón y en.alta voz 
leyó primero un oíiclo del ministro de la G o ­
bernación, en que participaba habct ei R n ? 
jjjíado la Conítirucion ei día 9. • 
r::-Cuando se concluyó esta lectura, que con-
ínoviÓ á todos cuantos la oyeron, bnbia ya re­
unidas mas de mtl personas, que prorrumpie­
ron en aclamaciones y demostraciones del júbi­
lo maí int .nío. De acuerdo todas.las autorida­
des con el pu :b lo , y poseídos todos del entu-
ílasnio mas acendrado, empezó un rep'que g ; -
•nera., se iluminaron las caías, y la mui-íca m!-
ilitar.se puso á la disposición del pueblo, 
-• A las tres de la mañana se repitió la salva; 
á las once sé cantó un solemne Te Deiim con 
•asistencia dsj todos !os gefes y cuerpos, y d u ­
rante é\ no cesaron las salvas de artillería y fn-
•silería. Todo esto es preiimínar á las funciones 
.que están dispuestas, y que no empielfcan has-, 
. t a é l dfa t^ . • • 

Oviedo i¿ de julio. Por e! correo ordinario 
-de antcayí^jT se recibió en esta ciudad la faus­
tísima noticia de haber prestado S. M* ante las 
Cortes el solemne juramento que previene la 
Comntucion.Kran las seis de la mañana cuando 
ya efte heroico pueblo daba señales positivas 
de su ardiünre ¡ábílo con inñn'dad dfe volado­
res dbpsrados de-^de muy diversos puntos, ya 

•costeados por corporaciones, ya por 'par t icu­
lares que .-inheíshan tan dicho'^o momento- Si-
puieron In-mi?üiatamenre las salvas de artillerías 
ia^ música militar de milicias, las descargas del 

: cuerpo iirerario y provincial; solemne Te Drum, 
' con general repique de campanas ; canciones 

patrióticas; himnos al R E Y y i las Cortes^ en 

• i;na palabra, cuanto: pudo sup,erir el pa t r lo -
• tÍ<mo en un cipac'o tan corto de tiempo 

comei el que medió. Siguieron todo el re ' to 
drl día las demostraciones de ak'gría y enn j -

interinos de primera. Insíanc'a de e^ta corte 
D. Julián Díaz de Yeia , D. Ramón Argos y 
D. Juan García Arlas los honores de ministros 
de ia audiencia territor-ial. 

—OOi^OCS"— 

, , VACANTE. • , , • , . 

SECRBTAB.fA D£l. CONSEJO ' I>B ESTADO. 

Guadalajara de Indias. 

La plaza de Regente de ía audiencia de 
Guadalajara en Nutva-Galicia está vacante por 
promoción de D; Antonio Vilíaurrutsa á M a ­
gistrado de! supremo tribunal de Justicia ; y se 
admiten memoriales de pretendientes por t é r -

Juiio mnio 
de I 

de vcmte dias .^ i 'a lac io 10 ae 

—«OOí^OC 

gre , lo qne lo adr]tnrieron nuestros abuelos á 
expensas de tanta. KÍ olvidéis tampoco qne nos 
aguarda nn porvenir' mas feliz y dichoso , por­
que habernos sido los redentora de nuestros Con­
ciudadanos, y de nuestro Principe y y que una 
tíil gloria no tiene precio ; lo que hará, que el 
Soldado espaííol valga mucho mas en adelante. 

Ilustres y bizarros cuerpos do Toledo y Bar­
celona, reunidos uoy en marciiJ !>anqiietc, per­
mitid al Capitán general de la provincia, os 
felicite, á nombre do la Nucion y del !íey, por 
vuestro amor y adlieíiion al sistema Constilucio-
nal, y por vuestra fn'miíima resolución en sos­
tenerlo, de lo que son buenos testigos Zarago­
za y ^amploiía , que al admirar vuestros lifiroi-
cos hechos, no podrán menos de apré^.-iurtanj-
bion viTCstras virtudes. -Sed 'leles y constantes 
á ia Patria 'y al REV, como habéis sido decidi­
dos por vindicar sus dereclios mas sagrados; 
manteneos unidos y acordes » sí pretendéis r e ­
cibir de la mano de: la Tama la corona de lau­
rel que os aguarda en el templo de â íiimor-
talidad, y á que os habéis W h o acreedores 
por' vuestros servicios. =1 F. Espoz y Mina. 

• -oo^s-oo— 

COBIEUKQ. 

Circular del ministerio de la Ouerra. 

'Ei Sr. secretario .del Despacho de Hacienda 
me dice con fecha de ó del Corriente lo que 
copio; 

"ii:xcmo. Sr. *.,Ál tesorero general en ejer­
cicio oigo con esta fecha Lo que sigue : He 
dado cuenta al R E Y del expediente instíui-
do en la secretaría del. Dcspítcbo de mí car­
go , acerca del precio á que deben cargar­
se á los cuerpos del c¡ercito nacional las ra­
ciones de pan que. hubiesen sacado con e x ­
ceso á las que ¡es. correspondan por su fuerza ; y 
asimicmo del dictamen que dió en' el particu­
lar al antecesor de V . S. , y de las diferentes 
recJamaciones del Intindetite de Cataluña , vn 
soHcitud de qui- recay.se resolución ^obre éí, 
porque entré tanto CLtabsn susponíos los ajus­
tes j cuando sU despacho Se halla recomenda­
do por diferentes R^eales órdenes. Con presen­
cia de t o d o , de que el precio de 24 marave­
dís poT cada ración dep?,n , stfia'.ado para ,e! 
caso pbr el artículo t2 del método de ajus-
tes'de 2Q de Febrero de 1786 , es en ia actua­
lidad gravofo á la hacienda pública, y de que 
M el mismo reglamento se mandó cargar á 160 
reales la fanega de cebada secada de mas en 
raciones , y á : 1̂2 reales la arroba de paja; 
•S. M. ha tenido á bien resolver , de confor-
•mldad con e! parecer de esta teforería general, 

VARIEDADES. 

SI so'¿ aml^o de algunos secreti:¡rios del Des- •• 
pacho , es porque son consíiHu ¡anales j pero 
en d rtiomentü que dejen de serlo , desapa­
recerá nuestra amistad. Hstas palabras que ' 
acaba de ^pronunciar el Sr. Conde de Toreno 
en la sesión úú 20^ deben ser la divl-a de 
rodo Diputado qW conosca t i objeto de su 
Imporiantc mis ión, y la de todo ciudadano' 
que desee que la libertad se arraigue y pros­
pere entre nosotros. En un buen, gobiano na ­
da son las personas que mandan sino'el m o d o ' 
Con que gobiernan, y si nuestro mayor ene- ' 
migo se hallase al frente de los negocios , fab ' 
lariamos al mas sagrado de nuestros deberes, 
M dcso)'efemos la voz de la jus ícia por satis-
íacer nuestros resentimientos personales. 

^ Esta obligación , que lo es de todos los 
ciudadanos , lo es mucho mas de los escfíto-' 
res públicos que se proponen dirigir la o p i ­
nión con sus eícrítós , y hacer que el ptieblo ' 
forme de los agentes de! poder la mlssia opi-
uíon qnc cüos tienen formada, l a mas rígo* ' 
rosa junicia debe difígir su pluma , y d i c ­
tar íus juicios. K i el favor ni Ja enemistad d e - -
bcn tcntr parte en sus ccniuras , y EOIO dehea' -
proponerse por objeto de sus tarcas el que sus 
leciores aprueben lo que' á ellos les parezca 
digno de elogio , y que desaprueben [o que 
ellos crean qtjc merece desaprobarse. M con'ian 
buenas intincíonts se equivocan en ;us faüos 
el público .mcícr infoin ado j odrá rectificarlos' 
perdón:i_ndoks !u ei.rOr ú ha íído involmaario,' 
ó cubriínuolos de infamia si ve que han ha ­
blado contra su conciencia por miras in tere- ' 
s^díip,. 

Tal es ía conducta que hemos procurado ob ­
servar en la redacción de nuestro pericdico; 
y este es el camino que hasta aquí hemos se­
guido ,• y de que no podrá apartarnos cuanto 
puedan decir nuestros ¿mulos pera dcíacrcdi-
íñrnós. Hemos oído sus calumnias, y las h e - ' 
mos despreciado, pcmiadídos d e q u e los k c -
tores sensatos aprobarían !a pur-.za de nuestras 
intenciones, y hemos tenido !a satisfacción dS ' . 
ver que el éxito ha correspondido á nuestras 
esperanzas. 

Hay escritores públicos que parecen á loa 
animales de la fábula , que quieren vengarse 
cobardemente en ei ieon enfermo de los nialei 
que les hizo , y que tuvieron la bajeza de su-* 
frir cuando tenia toda ÍU fuerza. Atrevido* 
con el que no puede hacerles daño , y sumisofl 
con cí que puede vengarse, inspiran compasíoó, 
á los que conocen en que conúste eí verdaderd 
valor civil , y nos hacen acordarnos sin querel 
de la cobarde coz del asno. ¡Y luego cuaní<^ 
no obren como ellos, son tratados de instrti^.O-
mentos venales del poder ; los ĉ uc prcdiquej|'.'; 
moderación, son serviles ; los que u;an de cc^' 
medímíenro ron mhiisi:eriales\ Sí . los redacto^ 
res del Universal confiesan paladsnrmente qü^ 

que las raciones de.pan sacadas de mas hasta aho- [ ion moderados^ porque aborrecen la anarquía* 
ra se carííuen á^coste-y couas á.lqs cuernos, y ! corno la mas inroportable.de todas las t ' i ran í^ 
en edelanfe á razón de cuatro, reales cada Una. 
De Rc'fll órd<.'n lo rra^Isdo á V . -,• para su int.e-

í llgencia y gobierno. Madrid l 5 de juHode 1S20." 
.«inímo ; y por l anoche sej l iuninó la cludod ', _..., _... _ __ a 
vistosísimamente, manteniánSoseda múií.ca del [ E l - í l s í se ha servido concsdex i los jueces ! lodo ,e l Congreso , y como confiesa que lo ^ 

y cómo el medio por donde los enemigo? 
la libertad conducen á los pur.blos á al ere** 
cerla , y, á' mirar como preferible el yugo det 
despotI^mo. Son.- m'm'sieriales , .como lo ^^ 



el Sr Cóñdt á'^ To'-eno. Mientras I05 ministros * hh v dfl tan Ví^ntairtsas coíií^cuencías, Im fSM-* í 
sean constitucionales, ei ddendsrlos es d^ícn- ; tr..do de gratitud ú ioj Cí!p;.n9l0s»,deitdrríip,.io.f, 

der la Constitución ; en c¡ .noniento que d e - i ¿- '"s « ^ ^ ^ ^ ^ ^ ; , , ^ ' f ,^1""^^™,^/°^V "' ' " ] • " ' 
, , , ' ( ^ r „ j „ j , „ „ «1 ̂ , i p nn ^ "^erso. /(miAlcs, piirts, habntn sida ios seiiti-

len de áerlo , es un mal cmdadano d que no ^.^^^^^^^^ ^̂  >3„,|,¿,a ,^, ^,„^ , , i , i^ ^̂ ^̂  ̂ ^^_,̂ ^^_ 
les acusü , 7 es un hombre viL el que por un : ¿^^^^^-^^ ^as p«Ia!n-as carece» deia energía é i-i-
sórdido iuteres quiera justificar sus desaciertos, j-e^gi^^ necesarias para e-mi-esar h gratitad cort 

que hoy se aeerca á' V* M. , á tributarle cotí el 
Komeiiage laas cordia! y mas puro dü su -¿.rtín-f 
líís gracias y parabienes que in'ereceu bcnelicios 
tan señalados í y de tan provechosa irasGCii-
dencia."' 

Tira cti seguida la Si^cledad algunos rasgos vi-
[ornsos de los esfuerzas lischoa por h nacioa du" 

ARTICUtO COMCWfCAI», 

' p o r el Sr. Jansr , Diputado de C í r t s s , se 
ha propuesto, qua para evitar et contraban-
do 7 íom.ntar la mJustna naaonal , se excite 5̂ ^̂ -̂̂  ^̂  , , , , t iverio de S. M. , v no disimula d 
el zelo d d R E Y , con el laudabltí íui de que por : ^̂ ^̂ ^̂  c;iusado á la lealtad española, cnamjr, se vio ' 

t e en sus personas y íamiliasl Y para inccli- i Kecorre los medios que prepara con este fin, y 
cencía de que está asi mandado, pa?o ;i vmds, ; hace presente al Rey la que 61 vio y oyó, hie- ' 
copia de un decreto original que existe en la 
secretaría de Hací^'nda. 

^'ifl Sr. D . Diego Gardoquí con fecha de t 6 
del presente me oíce ío 5JgüLnte:=:£xcmo. 
Sr.: = El R E Y ha visto y exajninaJopor si mis­
mo la cuenta que V . E. me remitió con papsl 
del 9 de este mes , presentada por D, \icea-
re de Alfaro, gefe del oficio de la tapicería, 
del coste que tuyíaron varios géneros d-c todas 

.¿'ases comprados para diíercnt-S usos del mis­
mo o'icio. S. M . , enterado de la refunda cuen­
ta , ha déíaprpbado el que se hayan compra­
do ios géneros de,Francia que contiene , pues 
•ios hay equivalentes en el rt;íno ; y me ha 
inundado decir á V . E. que por ningún caso 
permita en lo sucesivo que vuelvan á tomarse 
para las reales servidumbr::s efectos ní géneros 
exrrangeros , mientras los haya de las fábricas 
cíe la nación , i las cusLs quj':re S. M. t b -
mr;ntar como corresponde en beneñcio de nues­
tra industvia , , evitsndo al miímo tiempo el 
qas directament:; se bi-'nctície á los enemigos 
de la nación., comprándoles y consumiéndo­
les sus manufactura?. 

" - For Cita vez ha mandado el R E T qtle por 
l a tesorería general se paguen en !a forma 
JICOStumbrada ios J 477*^ reales y 21 maravedís 
de Vellón á que_ asciende !a referida cu.;nta de 

'^Aífaroque devuelvo á V . E . adjunta, y de or­
den de S. M. Lo participo todo á V . para su 
inteligencia y puntúa! cumplimiento, 
• Lo participo á vmd- para 5U inteligencia y 

jpnntual cumplimiento en la parte qu , L cor­
responde. Dios guarde á vmd. muchos finos. 
Aran;Ucz 18 de íunio de 1793. —El n^í"'9^-'5 
<ie Ssnta Crus,=rA D- Vicente de Al'.arn." 

. Hita Real orden se le pasó por copia , á cau­
sa de ser en aquel tiempo entretenido de cuen­
tas del real oficio de ía;:>Ícería, Madrid y ju-
lip 19 de i S 2 o . = A n t o n i o Pomarcda. 

Madrid ZJ df juU^,. 

'- X a Sociedad Econdmica Matritonscíiíi tenido 
la (joiidad da comunicarnos tnta conia de! disciir-
•so qne prosentó á S. M. e! día 20 de m.-ívo con 
el plausible motivo d(* halícr jnrado t;i Constitu-
-cion de la Motiarquía E^nañola. Tendríamos la 
-jmayor aati^fttccion en imprin>ir párrafo por pár­
rafo, y letra poricEra? este discurso tan diario 
clel cii(;rpo que le presenta, corno del RTon^rca á 
quien le olrece: pero la neccsidíd de variar 

• nuestro periódico para dar ^usto á tanta clase 
de ledtórcs, muchos de los cíalos se aturden 
cuando tío \cn claros en las krgas colúinnas, 
nos priva de esta satisf'accini:», y nos pone en 
estrecííO para elegir lo mas [»r:jnd'c en nn dis-
• Ciirso'eii qise todo nos' p.-.rrce ta l El exordio no 
-puede ser ni mas verdadero ni masa propósito, 

^'^iSjngiin aconteciiniento, dice, pT'edén ofre­
cer los anales del; mundo mas digiiQ de la f^ran-
deza de 'V. M. , mas Jmnoríante á la prosncridad 
de está nación ^crievd;;^, ñi mas conforme ;í ios 
principios ilustrados, que siempre han dírií^ido 
a la Sociedad eronómlca de Madrid, que elrfiie 

•'•V.,'M/'ha producido, aceptando 'V j'úrándo ' con 
•• Jua^oáaima franqueza la Gonshitticion poli'ríca, 
qne.para perpetua dicha y gloria de Jos españo­
les dictaron en CádiB las Corte,'! f^cír'rnlií.s y e*í-
traOrdinarias entre el'esírn.'íiulo de ias arm^s do 
Jos mes pérfidos y. auds'-'cs enOTn!_:T;os. Esía nin-
daoía tan repentina í este traítoruo tait admíra-

gü que la verdad pudo penetrar los um'jralpa 
del palacio. Al punto, dicc^ se apresriró S. M- d \ 
adoptarla para cicatrizar tantas llagas y imiles 1 
del estado^ jnrahdo la Constilucion; cuyn.j eTec- I 
los pinta con vivos y risueños colores. Recuerda | 
el memoi'alííe diuho de liuriquo TTÍ, qnie:« esfn- i 
brr j^er.^undrlü d que no echa el cíelo la hen-dt-
cton en et reino-, cuando los puehlos están ly-n'-
mi-íos} y que temía rtUínos las armas de las 
ersemi^GS, que las maldícioTies de sus vasallos. 

£[itra después en la maniíestacion de los prin­
cipios generosos que siempre hfl. profciado la So-
ciedatl. lín sus iniormes, escritos y memorias ja­
mas se ha separado de las ideas liberales, con­
formes á todos los elementos ^c la economía po­
lítica. Pero por desgracia, dice, semijraba t.-m 
pi"eciosa semilla eti árida é iiifrncíí^era arena. Ya 
se promete que no será así. S'í re¡irescnía un por 
venir í'eliz, en que la agri'^nítura, artes y co­
mercio e^ijuj^iien sns lágrimas. 

Desea d S. M. largos años, y !« dice que la 
Constitución y S. M. son e! kzo que imo- T:ro-
vincias ton apartadas. La decade.icía de nnes-
tra población; la incultura do nuestros caminos; 
la mengua cíe nuestras fálnicasí *ísas ruinasve-
nerablcs, q^e son otros tantos monumentos de fi­
delidad y de gloria; todo sabr¿ repararlo V, M. 
siguiendo los principios q;'e la Coiistitíscion es­
tablece. En hn , después de recorrer los'felices 
residtados que se promete, y considerarse feÜz 
si puede coiitribair A ellos,, concluye puliendo al 
SíT SupTCtno oiga sus ardientes,ruegas, ,cn cu­
yo caso merecerá el FtEY Fernando couioTjto, el 
glorioso nomljre de Padre ds sns'pueblos j y se­
rá las deiitias dci genero humano. 

•yÚ-RS- i;,"í. 
•r.- !^ \ 

¡I^. 
CORTES/' .(• 

, ••"• ' '"":"t>ia ZT de Julio-\' • 

Leida el acta ds la sesión anterior se . díc 
cuenca de un oñcio del Secretario d;i Despacho 
ds ia Gobernación de la reninsuía, en eí cual 
manifestaba á las Cortes que por el parte re­
cibido en Is mañana ds este d ía . avisaba el Se-
crttario cel Dt:Epacho de,Estado que 5S. MM. 
habian llegado sin la menor ncvvd'fid á ia viÜa 
de Saceddu ayer . tarde á- la diora de las 7 ; y 
que habían sido recibidos por iaquehos,, habi­
tantes y los de ios pueblos íiiniediacos con iaí 
mayores muestras de placer y entusiaímo. La^ 
Cortes oyeron con agrado esta no t ic ia , 'y que­
daron enreradís. 

También lo quedaron de otro oficio del Se-
crcrario áz ia Cjuerra, con el cual acompaña­
ba 300 ejemplares ,de la circular expedida-por 
su Ministerio con fecha l o del actual , relativa 
a' rioLTibraniiento"de'íbspec"ror generai de M i -
iicias. 

Se di6 cuenta de otro oficio del Sreretario 
del Defpñcho de Gracia y Justicia, en qus ex­
pone la duda d e . s i el "Sr, Diputado Acost». 
propuesto en pi-ínier Irgar por el Consejo de 
Estado para una p!a?a en la Audiencia de Ma­
drid,, podrá ;eV nombrado, mcd.íants la c i r -
cun-̂ VEincia de hallarse 'actuñlmente egercíendo 
!a<;'funciones de iHpu^adó. Se mandó pasar á 
¡3 Coininon de Legishcion. 

.También se diá cuenta de tm olido deí.Gefe 
Político de Zamora, el cuaí avi<-a á las Cortes 
que en cuinpliüdenrc de las órdenes-d'ái. G o ­
bierno -re balii, dc ícr ído en un conven to 'ds 
aquella.ciudad yá .d i spos íc io í i de las Cdrtss el 

e s -Dipu tado de fas ordinarias 0 . Jacinto Ro^ 
.dngujz Uíco, Le maüJ-J pa^a;- 1̂  Comisítm. 
^a<;uc ex-hUn iimec.:d:ntzs de Cica uíiLuraleza- , 

c>ê  ¡̂ .-yâ  una espo;icion de lá Oipuiadoír^ 
provmcul de Gulpuzcoíi, en que pídj q u e , etj 
cümorníidaa .1 lo quo previene la Coir-ti iuáorj" 
saore el n ú m ^ o de Diputados que correi^ponda ' 
a ia pobladon de caJa provincia, se au'mjnte" 
ei de aquella. Se mandó pasar á ia Coinisioa ' 
oe Lcgisiacion-

A ia miSma se m:índo pasar' otra esp0$lcioa ' 
del alcalde prinuTo conHiiucionai de H í - " 
nojosa de la Serena, en que consuha cierta duda ' 
sobre dc'nandas interpuestas ante ^1. 

^ Se dio euenia d¿ una exposición de D. f r . ln - , 
cisneo de Paula y D . joié Ponte n i , vecinos de^ 
C¿diz , en que piden á las Cor tes , que de los \ 
réditos venciaos'de un capital que tierten'ijii- ' . 
puesto en la Rema del tabaco , s; les permita " 
redimir cierto c-.nso. Se mandó que infomiass,^ 
la Junta nacioníll de éfte, con remisión del ex- > 
pedi.nte que ;e formo m el año de i S í ^ , d', 
existe en. sus oiicinas. 

^ Eí Secretario de la Gobernación ds !a Pe-' . ; 
mnsula, con r;;ferencia á avisos del Gefe políí-' 
tico de la provincia de Galicia, maniriesta, qn^", 
'-'-nn cucíndo no había tenido dicho Ost<i n o t i - • 
cías directas de Vigo , sabía que los enemigos ' 
del í5rJen-no habían hecho progreso niogunoj; 
ilutes bíeu se habían refugiado oira vez á P.o^-^ 
tugai: que el espíritu público estaba enzerameú™-; 
te d.'cí^ido en úivor del tíctema constítucionah . 
que umbíen io estaba ei de'la tvopa y ívíiíicias 
Nacionales, debiendo hacer panicular rneucíoa 
c:e la Síípdmít compañía de las del Ferrol , q u 5 ' 
í^abia pedido se le permitiese ír en, persecución • 
de los enemigos.del orden para,batirse con el!os 
h^sta exterminaríos. Añade el Gefe político q n e ' 
conceptúa no haya pedgro de que se skerc la, 
trísnquiddad pubñca, á pesar de, que hay cor-
poi-acíones y personages que tratan de . e i^„ 
Las Oírtes oy^iron con agrado esta noticia, ŷ ^ 
e'peciaímenr/ia oferta de ia -^íípiima compaáia" 
de Milicias Nacionales del Ferrol. El Sr. E o - ' 
'aJp. hizo presente al Congreso q u ; tenia car ­
iño d: Vigo, . fechas el i^ ,. en que le manifes-
taban reínnha allí la mas perfecta íranquíúdadj, 

_ í'or.el mismo-Secrctarlo.se remite á l a sCór - -
tes una c•^cposicion del Presidente de la ¡unta, 
de Gíi'icia, en. que hace-preseilte haber ce:^s-' 
do en î us funeiones el d'a 9 ; que efperaba, 
que \^<, Cdrtes. aprobasen sus operaciones, i 
cuyo tía envialia las actas originales y Iá .cor-i,! 
respondeneia., que. había seguido con -Todas" 
!aí inntas de gobierno de ' las provincias"; . /^ 
que con motivo de ias últimas ocurrencias se, 
'̂ aí-ia rJiiítalado momentáneamente. ,Deí^pues" 
ds^ uñ2. breve discision , se acordó que las.' 
Corre-; qneJaban enteradas, no habi-fndose sd-: 
m'tiJc •: d'-cuvion la inJíeacion del 'Sr. R o - : 
m,:'.-o Aiíiü'nte de que .pasase l u n a Comii-ipn,' 
que p'opu^füí^e 'i tas Cortes Ío que U par^-^' 
cie'̂ e so',~re d'cha C"xpo:ieion. . ' ':"; 

Se dio cuenta de un oíicío. del Secretario^ 
de Haci.-nda , el cual con referencia á lo qii^ 
había 'dicho en su Memoria sobre los' vicies; 
en -las' remas- estancadas i-yvcs.pecialmí'nt2-ra 
del. tabaco, manifestaba que. é.-te de híx:hd sa 
>.abia desestancado en !a mayor par te , lo. mi?-., 
mo que habla sucedido con respecto á' ia-
póívorn , á rtiiya libre elaboración -y ventíi^ 
como á la de la sal se habían entregado ,"i^s 
gentes 5 de, donde resultaba un .considerabíi* 
deñcit q^tie, era preciso cubrir ,, y con^ e^tq 
objeto eícitaba el zeío de las Cvórtes á que, lu 
tomaren en consideración cuanto antes, y re­
solviesen- robre ello. .Se acordó que pí'.?as§,,,j4 
la Com-íion de Hacienda con urgencia, ''̂ ..-r 

Entró i jurar y tomó aliento, en el C o n g r í 
so el Sr. M o y a , Diputado suplente por. 'UÍtf¿ 
mar. . -, • _ ," ''JJ.̂  

Ss dio cuenta de una. ,e:cpo5ÍcIoti deJós,Sé-^ 
neraies- Riei?,o. y Arco Agüero en q'ue.feilaír 
l a n . á las Corees por - su instalación J por el 
iuramento prestado por cf R E Í á. la . C o n ^ 
tltueion el día 9 de este mes. .^ \ -

A.p:rÍeíoa^d; algunos Sres, Diputados, abor­
daron -las .Certes se. leyese .esta exposición, 
en', la .cnai , dichos Gmera le s . después d e . h a -

,cerr«¿j:ÍtQ del .estado ea'q^ue se Jaa <ÍÜCQJÍ-



Í266 , . 
trado la España desde i8oS hasta pvlacipioí | 
del presente , ;-¿tetiaa coa ifl mayof "modt;i:a-
cbn , los eítu'jrzos quo b-a h;ciK> el ejircno 
que tenían el honor d-j mandril:, !a gon-^i'Oii-' 
dad de SL!S sentimientos, y su d'^cícJ^o auior 
áHa Constitución , conciuiaa diciendo, CL̂ ê to­
do lo espersbñn de bs Córiis, y que esta­
ban prontos á sacríitcarb todo por sû  con­
servación. A esta e^posicioa acompañaban 

3Í0 

„„, ._ --P^-
i6s documentos. Ei Sr. Conde de Torj-

..,-,, alabando 3a inodestia de tan benern^a-
tóS Gefesjptopuüo y asi se acordó que se in­
sertase. íotC£n-a esta exposición eü- el:Díano 
df"k$ Cói'tes , qua se dijese • qüe^^ estas, 
íít habisn oiJo con muy psrucular agrado, y, 
qíié\,sa pasaee á una Comisión, que despu-̂ s 
s'r resolvió fusse espjcial- y La;nbi-n por m~ 
dícaeidn del Sr. La^aiua , qujse pasas í̂n a esta 
cornli^ica aspjci;ü is5 proposiciones que se na-
bfan hecho ant.:riormi;nte en tavor del eieccito 
ák S.-Ff;rnando (iila de Lcon ),^coi!ao aumis-
mo las siguientes exr^oíicion^s del general tale­
go" re¿has el día doce de esEe míS. ^ Una 
recotíiendando la parte snna ,d\d batáitoh del. 
gtneral, llamado Guias, que febia prestado 
los mas inrereí-antcs servicios j por ¡o cnal pi-h. 
^ c se apmebe el titulo 'que k ha dado de 
¿mt¿í!hn coKsrinidoáal de Fcrnaadovii. Orr'.i 
recómcndauco aicapii.an D. C'.f'ms O^orno 
<ft!e ŝe le p: sentó al hacsr EU expedición-^ con 
<ií>?c-ento& caballos, d¿ los cuales íornw iin 
e^c"j:adrcn qu.̂  igualm..nte había hecho i^rvicioí 
dt ia mciyor importancia con el noinpr^ de 
fr'ím.'rg ¡Íg¿r~j nacbn^l^ y pide Á las Cóvtes 
q\i¿ apm^t'.en. su eitistencia y le coneeaan el 
q1:ie S',; títLiIe escu.idron o-uñtucion^il. 

' Otra recomendando los servicios de los oi-
diíuntos oiiciabs D. Roque Ai'lsmendi y ü^ros 
<?os pidiendo se. acuerde alguna recompensa á 
íus famiiias. S:; dio cuenta de otra eíípQsicíon 
Si mismo generíil, en que expone las pdva-
dbn.'s quo padece ..el ejército de su mando, y 
pide se. provea de un pronto remedió , para 

• evitar ífis malas consecuencias que pudieran se-
p^Irsc de ia falta de íííbsiítcrxia para aquellas 
íropriS. Ksta cxncsicion se mandó pasar a i O o -
Herao parn que scuerde las medidas conve-
ni.'ní:>.;£, 
""El Sr. Lasraba propulso po? via de adición 

ctjí'e lasinedi'das qa:r s- aeu^rdin para ei e;áf-
a t o áe la isla, s-; n i jm ex^-uiivas x Ict g'jarni-

^%a'Comisión de L;yi4acion'pr:5S.;ntó su dic-
tliníiv acet-:;a de ia ei:po.icion de la Juntn su­
prema'de Censura sobre que so reempiaceu 
Ibs ir.i'viduos q . j actnalmente la componen, 
y íQ aprueben s; trabaios. Lñ Comii^íon, apo-
fanjb ia soiir-ud" d:::Ia Junta de Censura, 
prooonia.. 1 ••las Cortas proeediesen á renovar 

Yscer de [a Comí-^ion qus apoyaba la proposi­
ción del Sr. Vargas.para en adelante", en ascn-
,ción á*'.que atioia retrasaría mucho' esta pubti-
caéion ,, ya.^que.;se, han •presín-ado vanos mi­
litares de buenos servicios, que tieaa preieridbs' 
en igualdad de-cireun^tanoisí. 

A propuesta de la Comisión de Legislación 
se mandaron pasar al üobienio para qu*;. JuEor-
me sobre ellas .varios espedientes promovidos 
por los Gefes políticos de Galicia, Asturias £ÍC. 
sobre'tbrmacion de Ayuntamieutbs'en pueblos 
en que coucui'raa circüaitancias particulares. 

La Secretaria de Cortes expuso convendría 

sidoracion a la miscrís de los puebloS'*. que estos ; 
trabajos-hayan de.verílkarse en los mismos pue­
blos, ;i-_qyci,.correspondan; y ^qne este censo se 
mande L-std >.echo por lo respectivo á laPe—. 
ní^i^yja^^.l&Jascadyacentes antes de que las pr^r^.^ 
sentes Cói'tes terminen su segunda legislatura. 

Se leyó también otra exposición del Sr. Sar-
rallac que comprende yarias. medidas de poli­
cía que deberían adoptarse'pata la seguridad 
indjviduai.'ds los ciudadanos, tanto di;nEro de 
las poblaciones como fuera de ellas. : 

Se ieyó-también una exposición de los Sres, ' 
. . ^ Solanot, Ochoa y Medrano , que coacluiacou"' 

se'dijese al Gübierno diese las órdenes conve- la proposición-. "declarenlasCórtes abolido pa~^ 
nientes para que se den iVaucas de porte todas ra los primeros frutos de 1821 la 1 

ele ecte dícc.tmen 
impronta presen-

^''suspendió la. discusión 
fiasta que la de iíbertsd d 
it él" íu- '̂o.-
^ ' í a ; Comisión ,di'Leaisíacion pí-és^mó tam-

•Bvcñ su 'dict.)m.;n acerca de la cnmpetenciá^us-
fittadá critri e! alcalde constitucional de ia vi­
ña de''Belmente y el jues ecSt̂ siástlco de Cuen-
fia.: iá Goraision.era de p?.receL- que siguiese 
lfí.e 'negocio el curso 'que han tcaido hasta 
ííKora loáds su naturaleza, usándose del re-
Cíirso; de fuerza en'las. ¿ludietíci'as terrhórtales. 
Este dictamen íbi'aprobado. 
t'^Tambien lo , fue~ el'-de la mísnia Cdmision 
accrca'íi'e h consulta dci tribuna! supr̂ ^mb de 
Ju^ticÍA sobre si debem conocer di los recur-

las cartas y pliegos que venga!) .dirí^i-dos á las 
Cortees. Las Corres lo acoraarou; asi. . ',-• '.., 

. liil.Sr.'Moreno Guefra manifestó que al re-
dacíarsL: la stsioa de Cortés de ayer en- la gace-
td dei Gobierno se había cometido una equi­
vocación muy trajcendeiita!, como era'la de 
que, el Sr. h».nc\\iz Salvador habín dicbo que h 
Constitución ponia trabas á la administración 
de.justicia, síenJo su opinión cncerameute con­
traria. Contestóle, el Sr. Tapia que el artículo 
,de Cortes de la gaceta no era de olicio,, y que 
en su redacción-, como en ia de cualquiera'otro 
,vríód:co,- era muy facü se com ĵíî -Stu equi­
vocación-es á cada píiiG. Con csíí motivo se 
pidió por un Sr. Diputado se encargase-á la 
Ooininon dei Gobierno interior de Cortes dis-
iíusiese un sitio en donde ios periodistas pudie-
"icn colocarse para tomar sus apuntes con exac-
tiíud. "Jil Si". Vítorica dí;o que las Cortes no 
dvbiñü ocuparse de.estas incidencias. 

El Sr, Arispe reclamo una proposición , que 
dijo., hacia siete años la habla presentado , y 
era reducida á que las Cortes aclarasen el ar­
tículo 299 de la Constitución, quo dice .- El 
juez y ¿íJcaide que pt¡tar£n á lo dispuesto 
i'H ¡js artíciihs precedentes , serdn casilla-
dís romo reos de detención 'arbitraria-, la que 
será''comprendida, como delito en el cátfíí^ij { proponí» .que-S3 repartan algunas sueríesr-dé 
criminal. Los Sres. Secretarios manifestaron ¡ los Propios .̂  ' " " " 

•ella 
¡asase á 

ia Comisión d^'Lerjisl&cíon con urgmcía 
Con este m.oíivo h'zo el Sr. Vülanu^va una 

propo-^c.ign , reducida.á que se acuerden, las 
medidas conr^enientes para.que se mejoren, las 
prisiones, y que se doten bien tos alcaidsS) la 
cual se leyó por primera vez. 

FeSicirarí ;i las .Cortes.-M Sociedad patrió-
üca de la Crua de-Malfajfy varios Ayunta-
aiienros y Autoridades., Las Xórtes^ las oye­
ron con agrado , y mandaron 'se hiciese men­
ción-en ef diario de sus sesiones; h '*• * 

ey de pagaí ^ 
vivesnios y primicias, poí no ser igtial para-
todos los es[iañoles." 

Tauibien se-leyó otra del Sr. Canabal, .re-, 
ducida á que se dispongan las cárceles de^modo: 
que unas síru'an para los acusados y otras pata. 
¡OS; convencidos. • 
_,Se leyó ocra del Sr. Calderón dirigida i que, 

Hendo preciso t̂ ener medios para reíonnar las_ 
cárceles , la Comi;.iou de Legislación informe, 
íobre esto en unión con la' de X-!acíenda." Tam"" 
bien se leyó otro papel del Sr. LallaveyYaL-. 
Jes , en ̂  que exponiejido los graves inconve­
nientes de los cncabezamieuios de la sal, pro-, 
ponja á las. Cortes manden que cesen dichos, 
jncabesamieiuos cumplido que sea'el tercie, 
que va á vencer en agosto próximo. Del mis-, 
mo modo se leyó otro papel del Sr.'Ledes-
;na, en que haciéndose cargo de los grandes 
apuros dei ejercito proponía para su remedio 
en parte j.que ias Cortes dispongan la enagé-
nacion de algunas fincas que dcoV-n pertenec'ct; 
i la Nación en Araniue^ ," dividiéndolas en 
inertes proporcionadas, para que sea mas fácil 
la venta¿ ; . , . , , . , . . . , • , . 
^ Igualmente se-jeyó.;Otra piípet 'del Sr. Gar^ 

cía, en que haciéndose caji¿o'di lo díspuesí^» 
por las Cortes'exiraordinañas sobre baldío^s, 

que 3a tciiían dispuest?. para dar cuenta de 
a I33 'Cortes , y estás resolvieron que pasa 

TOS de" fiíTza irúcrpuetos.íín las providencias 
<íélI?atrÍarca-do como'vicariato general dat-eíér-
c i ^ _ó.como ,ju;^aaJo de la Real capilla. La 
•Combioii era de s'ent'ír que al' tribunal súprc-
^ío de.J'u'^tIc!a,no pertenece otro..conocimiento 
•que el de los recursos de los tribunales de fas 
"Ordenes y !a Roía ,'por, estar .los. demás en 
íaxlase ,de ordinarios. 'y^ : " . ' ' ' ' \ ' '' i 

Si díó cuenta áú dictamen deUíi'-Ct^i'iton-
'dííGobierao interior d.^;Córtcs acerca - de la 
"wopo^icion del Sr. Vargas sobre qué.sp yubli-
^ ^ H a lina-de lo« c^pfen<í _qnê hafá̂ '-< í̂* â'ñte& 

Se nombró por el Sr. Presidenta para la Cor 
raiáou, que ha de informar sobre la exposición 
de ios generales Riego y-Arco Agüero á los 
Sres; Giiílerr-eíí de Acuita., Flores Ssirada, C¿~ 
pida .Muñoa (Doa Pedro} Carabaao, Solanaj 
ücuria y Goifm. : '•-

S^ leyeron" do5 -proposiciones del Sr. Ló-
P¿2 (D. Marcial) i.^.que.con arreglo al artí­
culo 307 de la Constitución , se establezcan lo;., 
iujces-de hecho y de derecho , y sa íjjsn las 
condiciones que. deben te_ner los que se; elijan 
para este cargo : 2.^ que se-proceda inme-
diatamcnte'á ia formación''de un código cor­
reccional., para ios d'elitos de- mera cuantía , y 
que esto s.e encargue á una comisión de íbera 
del Congreso. 

Se leyó un ,prípel del Sr.MoscosOj.relativo i 
h necesidad de xiue se forme un nuevo-G^nsc 
de póbloGÍon, eí cual cotíclnia'can'varias pro-
-posiciones dirig.'das. á este objeto, en que pedí;; 
que. ias Cortes decreten , qne se forme un cen­
so de población de ambas lispiú'íris á la mayor 
brevedad: que se encargue á las diputaciones 
-provinciales, íljándosetes un término para cüo; 
que pava'-que .fcaya" uniformidad en estos tra­
bajas-r.emita el C^obierno modelos á las Dipu­
taciones provinciales: quo se encargue por me­
dió dñ los rcv.:rendoS'obispas á ios curas párro­
cos prestbn toda-- las noticias que puedan con--
venir: qiíí parfi ef,íos trabajos se nombren un 

pios, .y Arbitrios, imponlcnílose un cen­
so rediiiiibia, equivaleg t̂e-. á.>u..rehdimieiito eñ 
UQ quinquenio. . V-.-''̂ --'n •.:'1 " •' '•• '-> 

Se ieyó .una prcrpoírcion del Sr. .Laitarríst 
sobre eí mo-i.o con que debevísa dirigirse ái 
Congrego las rL^presentacJoníis que se'ls hagan-. 
.. Se Lyó otrs áci Sr.GareLy, en que proponia 
que ios Sres. Diputados encabezcn ius proppsir-
cíon::3, diciendo en UÍO de la facultad, l .*. y 
2.^ &c. dú arE.Mjide.k.Gonsti.tuciou., iiagp 
la .proporción que sigue,,con ebobjCío Sj: 
CTiíar Cualquiera eKceso"de ¿elo. 

Se lcy() por segunda v-es la proposición .d^l 
Sr. Moreno vGu^rra, relativa á que je pi-cícetla 
al noirrDrsmÍ-^r,to de íadívíduos que hayan ds 
elegirse por S. M. para el Consejo "de'pitado; 

Se leyó otra del Sr. Magaríños, piira quá 
cuando se proceda _á la ekccÍon_dc individuos 
que se han-^de prbpónív'-para el Consejo de 
íÍ5ta.do.,.-^.'í.engLin puseuíes á los ccks-Jásticos 
americanos.- \ 

También .'se leyó oíi'a del Sr.. Arnedo, dlrír--
gida al Secretario del Despacho de Gracia y 
justicia, porque estando suspensa por decreto 
de las Cortes-la provisión de prebendas ecie'-
fiásiícas,, ha piovisto las díeíi; prebendas qu^ 
indica en •£U,meitíona. ' 

Se leyó otra proposÍ¿Ion del' Sr. Las^r^ra 
reducida'á.'qu':; en adelante £.r€ denomine &i 
Sr, D. Fernando v i i , J^ern^ndo el ConstitH^ 
cionali cojno sp dice de los. Alfonjos, el Casr 
tOj el Sabio Úc,,, y ŝe .adopten oírüs varias 
medidas psra perpetuar esta memoral;ie ápoea. 

Faltando-^uno de los individuo'^ de la Comi­
sión de Guerra, nombró el Sr-/Presidente ^ara 
ella al Sr. -Solanot, y [¿-ŝ ariró' la sesícn. ':' • 

•• :-r- ! ;>Í ';-. :.'r. , - ; , : i i f i ¿v- i i í . • - -» 

• ^ - ' b T v T j ' p t - - . - • ' 

!*io Gom í̂sÍGnado con dos escribientes para ca­
da Jíáiiído'íi qae.ios,.2asros quo. r-sto ocasici%2, se 

.en las CóvtíS. Esus se confo^msígíi con d pa- i satisfagan jor .as x^^omm «ficic^^lfs CÍI con-

TEATHO. 
pRTNciPF... La comedia,orjVyinal-en dos ncí^s 

titulada: £1 yDonddo•.^.K<¿iJa..^Eokto'y Sai-' 
nete.=;Entrada ds- anoche-IST-;. - .'-;.-
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